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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la Sra. Juez informando que, el 

apoderado de la parte demandada presentó contestación a la demanda, para 
el estudio de su admisión.   
 

Finalmente, dejo constancia que, revisado el correo electrónico del despacho 
y la carpeta del proceso de la referencia, no obra en el expediente alguna 
otra solicitud o asunto por resolver. PROVEA 

 
 

La secretaria, 
 
MARÍA CAMILA LÓPEZ PEÑA  
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A U T O 

Se decide respecto de la contestación de demanda presentada por la UNION 

DE DROGUISTAS S.A.S “UNIDROGAS S.A.S”. 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

En proveído del 15 de mayo de 2023, se ordenó notificar el auto admisorio 
de la demanda a la UNION DE DROGUISTAS S.A.S “UNIDROGAS S.A.S”., 

la cual en término correspondiente contestó la demanda, por tanto, se 
estudiará si reúne los requisitos exigidos en el Art. 31 CPTSS. 

Examinada la contestación de la demanda, se observa que, esta no cumple 
con lo dispuesto en el Parágrafo 1° Numeral 1 del Art. 31 del CPTSS, el cual 
establece como anexo obligatorio el poder debidamente conferido, lo 

anterior, toda vez que, el Dr. José Joaquín Castillo Glen, presentó 
contestación a la demanda, y dice actuar en calidad de apoderado de la 
UNION DE DROGUISTAS S.A.S “UNIDROGAS S.A.S”, sin embargo, no 

aportó el poder conferido por esa demandada.  

En consecuencia, se devolverá la contestación de demanda para que sean 

corregido el defecto señalado, en el término de 5 días, so pena de tenerse 
por no contestada la demanda, de conformidad con el Parágrafo 3 del Art. 
31 del CPTSS. 

Por otro lado, se requiere a la parte demandada para que, en el término de 
5 días, allegue, los folios No 44, 45, 47, 48, 52, 54 y 56, de la contestación 

a la demanda debido a que, los aportados, se encuentran ilegibles, y no se 
logra apreciar con claridad el contenido de los mismos. 

Por todo lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Valledupar, 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Devuélvase la contestación de demanda presentada por la 
UNION DE DROGUISTAS S.A.S “UNIDROGAS S.A.S”, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. Concédase el término de 5 
días para que corrija los defectos señalados; so pena de tenerse por no 

contestada la demanda. 
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No. 107 del día 10 de OCTUBRE de 2023 

MARÍA CAMILA LÓPEZ PEÑA 

SECRETARIA 

SEGUNDO: Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 5 

días, allegue los folios No 44, 45, 47, 48, 52, 54 y 56, de tal manera que 
sean legibles. 

TERCERO: Se ordena a las partes darle cumplimiento a la Ley 2213 del 
2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
VIVIAN CASTILLA ROMERO 

JUEZ  
 
Proyectó: YMB  
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